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HONORABLE SENADO:




Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado, el Proyecto de Ley, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se establece que la recaudación en concepto de Tasa por Actuaciones Judiciales prevista en el Título IV, Capítulo III del Código Fiscal, será destinada para atender la remodelación, reparación, ampliación o locación de bienes inmuebles y la adquisición, reparación y mantenimiento de los bienes muebles del Poder Judicial  u otros fines que determine el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia necesarios para su funcionamiento y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

 L E Y:

Artículo 1º: Establécese que la recaudación en concepto de Tasa por Actuaciones Judiciales prevista en el Título IV, Capítulo III del Código Fiscal será destinada para atender la remodelación, reparación, ampliación o locación de bienes inmuebles y la adquisición, reparación y mantenimiento de los bienes muebles del Poder Judicial u otros fines que determine el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia necesarios para su funcionamiento.

Artículo 2º: Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a realizar imposiciones en caja de ahorro o depósito a plazo fijo o cualquier otro tipo de imposición bancaria de las sumas recaudadas en concepto de Tasa por Actuaciones Judiciales.

Artículo 3º: Créase en la jurisdicción del Poder Judicial de la Provincia una cuenta especial que tendrá la denominación del número de la presente Ley a la cual se ingresarán las recaudaciones de la Tasa por Actuaciones Judiciales. Dichos fondos deberán ser depositados en la institución bancaria que corresponda de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 4º: Las resoluciones que ordenaren el pago de la Tasa por Actuaciones Judiciales deberán cumplirse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o por cédula de la parte obligada al pago. Transcurrido ese término sin que se hubiere efectuado el pago, se incurrirá en mora automática, la cual habilitará al órgano jurisdiccional a la aplicación de un interés resarcitorio equivalente a la tasa activa del BNA.

                            Mientras no se acredite documentalmente el ingreso de la tasa, los órganos jurisdiccionales suspenderán el trámite del proceso.

Artículo 5º: Establécese que el Juez, el Secretario y el Jefe de Despacho intervinientes en la causa generadora de la obligación de tributar la tasa, son los responsables de exigir su cancelación dentro de los plazos previstos legalmente.

Artículo 6º: Establécese que la Fiscalía de Estado realizará el cobro judicial de la Tasa por Actuaciones Judiciales vía apremio fiscal u otro procedimiento que impongan normas específicas.

Artículo 7º: La presente Ley entrará en vigencia a partir de los diez (10) días de su publicación y será de aplicación a todos los juicios en los cuales no se hubiere cancelado en su totalidad el pago de la Tasa. 

Artículo 8º: Comuníquese etc..
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